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Autorizado por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, 
con esta fecha me ausento de 
esta provincia, quedando encar
gado del mando de la misma in
terinamente, el Secretario de este i 
Gobierno Don Ramón Martínez 
Sevilla.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma. 19 noviembre de 1934. ■ 
El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t  * * *

Habiéndose ausentado el Ex
celentísimo Sr. D. Juan Manent 
Victory, Gobernador de esta pro
vincia, autorizado por el Exce
lentísimo Señor Ministro de la 
Gobernación, me hago cargo 
interinamente del mando de la 
misma.

Palma 19 noviembre de 1934.
El Gobernador interino, 

Ra mó n  Ma r t ín e z

SECÍION BE LA BACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Or d e n e s  Cir c u l a r e s
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la 

Guerra se comunica a este Departamen
to, en 2G de octubre próximo pasado, la 
siguiente Orden, de este tenor literal:

«Excmo. Sr.: Según participa el Gene- 
tal Jefe superior de las Fuerzas militares 
de Marruecos, muchos de los paisanos 
Que voluntariamente desean engancharse 
en el Tercio se ven privados de satisfacer 
sus aspiraciones por no disponer de me
dios para satisfacer los gastos de las cer
tificaciones de nacimiento, conducta y 
consentimiento, y de cuantos documentos 
necesitan estar expedidos por los Ayunta
mientos y Juzgados.

Como esta restricción en el número de 
enganchados contraria los intereses del 
servicio en aquella unidad,

Este Ministerio ha resuelto dirigirse a 
V- E. por si estima pertinente disponer 
Que cuantos documentos, con destino a 
ser presentados por los voluntarios en los 
banderines de enganche del Tercio, sean 
exPedidos por las entidades y organismos 
nependientes de ese Departamento, lo 
sean con carácter gratuito, haciéndose 
constar en los mismos que sólo son váli- 
bos para la finalidad indicada.» , 
.. Lo que se hace público en este perió- 
uico oficial para su inexcusable cumpli

miento, a cuyo fin se ordena la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia respectiva, para que las Cor
poraciones municipales a quienes afecta 
no puedan alegar ignorancia para llevar 
a la práctica lo que se previene, dentro 
de la competencia de este Departamento, 
con relación a los servicios exigidos.

Madrid, 13 de noviembre de 1934.
ELOY VAQUERO

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados gubernati
vos de Melilla, Ceuta y Mahón.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 55 de la ley de Orden pú
blico y 189 de la Municipal de 2 de octu
bre de 1877, se han decretado durante el 
actual estado de guerra por los Goberna
dores civiles de algunas provincias sus
pensiones de Ayuntamientos, cuya per 
manencia constituía un peligro para el 
orden público, designándose para susti
tuirlos interinamente en sus funciones 
Comisiones gestoras, y como son muchas 
las consultas recibidas en este Centro 
acerca de si las referidas Comisiones ges
toras gozan o no déla plenitud de facul
tades que la repetida ley concede a los 
Ayuntamientos, y sobre si les es o no 
aplicable la ley de 30 de diciembre de 
1932, ‘

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar que no es de aplicación en este caso 
la citada Ley de 30 de diciembre de 1932, 
dictada exclusivamente para reemplaz r
a los Concejales elegidos por el artículo 
29 de la ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, y que las Comisiones gestoras de 
signadas, por exigencias de la realidad, 
en sustitución de los Ayuntamientos sus
pensos gubernativa o judicialmente de
ben ser consideradas en su funcionamien
to como Ayuntamientos interinos y, por i 
lo tanto, con idénticas facultades de ges
tión que las de los propietarios a quienes ’ 
sustituyen, y sin otra limitación que la 
establecida en el párrafo segundo del 
artículo 42 del Reglamento de 22 de abril 
de 1890, respecto a los acuerdos declara
torios de responsabilidad administrativa 
o que puedan afectar a la aptitud legal 
de los Concejales propietarios que inte 
gren el Ayuntamiento sustituidos.

Madrid, 13 de noviembre de 1934.
ELOY VAQUEROn , , C = 150 v -a, o V = v/ a respecu-

Sefiores Gobernados es ci\ ¡les de todas vamente, expresándose C en kilógramos
las provincias y Delegados del Gobier
no de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 14 noviembre de 1934.) 
*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Código de la Circulación
Co n t in u a c ió n

Artículo 210.
ORGANOS MOTORES Y SUS ANEJOS 

a) Los órganos motores estarán dis
puestos en forma tal que su funcionamien
to y empleo no ofrezcan peligro o inco
modidad alguna y, en particular, los de
pósitos, tubos y piezas que han de conte
ner materias inflamables estarán construí-

dos de modo que no constituyan causa de 
peligro de incendio o de explosión.

Los automóviles de vapor o los que 
funcionen por medio de gasógeno, tendrán 
sus chimeneas y hogares dispuestos de 
modo que eviten las proyecciones de chis 
pas.

b) Los motores tendrán la resistencia 
adecuada a la presión máxima a. que han 
de funcionar; el escape de gases debe es
tar dotado de un dispositivo silenciador 
de las explosiones, y su conjunto, dis- 
pqestó en forma que no levante polvo. 
En todo vehículo para viajeros, los dispo
sitivos de escape impedirán en absoluto 
la penetración de gases quemados en el 
interior del vehículo y no desembocarán 
frente a las puertas o escaleras.

c) Los automóviles con motor de 
combustión interna deben hallarse dota
dos de un dispositivo que evite laproyee- 
ción horizontái o ascendente, al exterior, 
del combustible no quemado.

Artículo 211.
MARCHA ATRAS

Todo automóvil cuyo peso en vacío ex' 
ceda de S50 kilogramos, debe hallarse do’ 
tado de un mecanismo que, accionado por 
el motor, permita su marcha hacia atras.

Artículo 212. /■
RUEDAS

a) Las ruedas y elementos de apoyo 
deben presentar, en sus contactos con el 
suelo, dispositivos elásticos, neumáticos 
o no. Los neumáticos, o dispositivos elás 
ticos equivalentes, serán obligatorios en 
los automóviles destinados al transporte 
de viajeros, pudiendo ser rígidas las llan
tas, excepcionalmente, en los tractores 
cuya velocidad no pueda exceder de la 

■ de 12 kilómetros por hora, y aun presen
tar salientes o estrías, siempre que per- 

i mita colocar sobre ellos otras llantas de 
superficie exterior de contacto con el 
suelo, cilindrica y lisa.

b) En ningún caso la carga por 
centímetro de anchura de llanta en
ruedas hasta un metro de diámetro, 
contada la cubierta, excederá de 150 
kilogramos en ruedas neumáticas y en 
las de cinta, sin fin de caucho, y de 
140 en las metálicas o en las de caucho 
macizo. En ruedas de mayor diáme
tro, la carga unitaria permitida será 
inferior a la que resulte de la fórmula:

o C = 140 Vn respecti-

por centímetro de llanta, y d, diámetro 
de la rueda, en metros. Se entiende por 
anchura de llanta la que, en el sentido 

• del eje de la rueda, puede medirse como 
máximo en la superficie de contacto con 

' un suelo duro, cuando la llanta es nueva, 
está en condiciones normales de servicio 
y el vehículo tenga su carga máxima.

c) Si, en contacto con el suelb y para 
evitar deslizamientos laterales, las su

' perficies de rodadura del vehículo pre
sentan clavos, éstos serán circulares de 
10 milímetros de diámetros como mínimo, 
tendrán los cantos redondeados, y en 
ningún caso sobresaldrán más de cuatro 
milímetros de la superficie de apoyo.

Artículo 213.
GUARDABARROS

Todo automóvil irá provisto deprotec- 

clones en las ruedas, o guardabarros, 
dispuestos en forma que eviten salpicadu
ras hacia las placas de matricula y apa
ratos de alumbrado, pudiendo reempla
zarse tales protecciones por disposiciones 
convenientes de la carrocería, que pro
duzcan efectos análogos.

Artículo 214.
MECANISMOS DE DIRECCIÓN Y MANIOBRA

a) Los órganos de dirección ofrece
rán las garantías de seguridad necesaria 
para su resistencia, irreversibilidad y 
ausencia de juegos, desgastes u otros 
defectos que desvíen la dirección o pro
duzcan fatiga anormal del conductor.

b) Los órganos destinados a la manio
bra de los mecanismos de marcha y de
tención, señales acústicas, alumbrado, 
dirección y, en general, cuantos deba 
accionar el conductor durante la marcha, 
deben hallarse agrupados de manera que 
éste pueda manejarlos teniendo su cuer
po en posición normal.

Artículo 215.
ÓRGANOS DE FRENADO

a) Tendrán como mínimo dos meca
nismos de frenos, independientes tanto 
en sus mandos o forma de accionamien
to como en sus puntos de aplicación a las 
superficies correspondientes, que se rea
lizará por zapatas independientes.

Cada uno de estos mecanismos de 
frenado será suficientemente potente 
para detener e inmovilizar el vehículo 
en las pendientes más fuertes, e incluso 
a sus remolques, enganchados y no fre
nados, si se trata de un tractor.

b) La distancia que el vehículo reco
rrerá en horizontal y sobre un firme con 
riego asfáltico seco, desde la aplicación 
a fondo de cualquiera de los frenos hasta 
su detención completa, no rebasará la 
resultante por aplicación de la fórmula

= V2, siendo d la distancia en metros 
y E la velocidad del vehículo en miriá- 
metros por hora.

c) Uno de los sitemas o mecanismos 
de frenado debe poder ser accionado sin 
que el conductor tenga que abandonar, 
ni aun parcialmente, el mecanismo de la 
dirección del vehículo.
. d) Uno de los sistemas de frenado 
debe poder permanecer actuando sin 
intervención del conductor, y todos los 
sistemas de frenado que posea el vehículo 
incluso los servofrenos, deben poder aflo
jarse, segura e instantánemente, a volun
tad del conductor.

e) Uno de los mecanismos o sistemas 
de freno ha de actuar o aplicarse directa
mente sobre tambores solidarios de las 
ruedas o rígidamente unidos a ellas.

f) Cuando el frenado se ejerza sobre 
más de un eje del vehículo, las superfi
cies de aplicación o tambores de uno de 
los sistemas pueden ser utilizados simultá
neamente por el otro.

g) En los automóviles de más de 
cuatro ruedas, este requisito se asegurará 
en condiciones análogas sobre cuatro rue
das situadas, dos a dos, en distintos lados 

- del vehículo.
h) En los automóviles con avantrén 

motor uno de los frenos actuará sobre 
■ las ruedas posteriores, a voluntad del 

conductor.

M.C.D. 2022



el aparato a^ no son permanentemente an
tideslumbrantes o no pueden cumplir lo 
indicado sobre la desviación o atenuación 
de alumbrado en los cruces con otros ve- j 
hículos, existirán otros sistemas 'distintos ; 
de alumbrado ¿(alumbrado de cruce) que, , 
sin producir deslumbramiento alguno, al i 
conductor del vehículo que avance Jen I 
sentido contrario por el mismo camino, « 
facilite la visión desde que el vehículo se 
halle a la distancia mínima señalada y 
alumbre seis metros de anchura de ca
mino a la distatancia máxima de 30 me
tros.

Este alumbrado de cruce será de ma
niobra simultánea a la supresión del 
alumbrado principal, rápida e indepen
diente de éste

c) Llevarán dos luces blancas o ama
rillas delanteras de posición (de pobla
ción) de pequeña intensidad y no deslum
brantes. .

d) En la parte posterior izquierda 
existirá una luz roja de pequeña intensi
dad llamada «piloto» y no extinguible en 
los crucres. . ,

e) En la ' parte posterior existirán 
también dispositivos para la iluminación 
de la placa de matrícula con luz blanca, 
que puede proceder de un dispositivo ade
cuado para cumplirmentar también lo 
preceptuado en el apartado d) anterior. 
Este alumbrado no producirá deslumbra
miento alguno sobre los conductores de 
los vehículos que sigan por el mismo ca
mino, y ha de tener potencia suficiente 
para que, en tiempo claro, una persona 
dotada de agudeza visual normal perciba 
las indicaciones de las placas reglamen
tarias, de un modo perfecto, a cincuenta 
metros de distancia del vehículo.

(Confimiarti)

nario y reintegrada con póliza de 1'50 
pesetas desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 9 de noviembre de 1934.—El 
Director general, José Crespo Alvarez. .

Hasta las trece horas del dia 29 de ' 
noviembre actual, se admitirán en el 
negociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en todas las Jefaturas de 
Obras Públicas de la Península y en la 
de Baleares, a las horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de explanación 
y firme y riego asfáltico en los kilóme
tros 13,500 al 17,500 de la carretera de 
Algaida, a Santanyi (Baleares), cuyo pre
supuesto asciende a 50.000'04 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, a contar de la fecha del 
comienzo de las obras y siendo la fianza 
provisional de 1.500'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas el dia 6 de 
diciembre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposición so
bre la forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego 
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y Pliego 
de condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1'50 
pesetas desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 9 de noviembre de 1934.—El 
Director general, José Crespo Alvarez.

* * *
Hasta las trece horas del dia 29 de 

noviembre actual, se admitirán en el 
negociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en todas las Jefaturas de Obras 
Públicas de la Península y en la de Ba
leares, a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparación con 
riego asfáltico, en los Kms. 17,500 al 
22'360 de la carretera de Algaida a San
tanyi (Baleares) cuyo presupuesto ascien
de a 50.891'72 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses, a 
contar de la fecha del comienzo de las 
obras y siendo la fianza provisional de 
1.526'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc- 
General de Caminos, situada en el Mi
nisterio de Obras Públicas el día seis de 
diciembre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposición so
bre la forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras Públicas y en la Jefatura 
do Obras Públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego 
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la. forma que determina el

2
i) Los remolques cuyo peso en carga 

exceda de una tonelada llevarán frenos 
que aseguren su detención en las pen
dientes más fuertes, aunque estén desen
ganchados. Si llevan frenos mandados 
desde el tractor, los dispositivos impedi
rán que el frenado produzca tracciones o 
compresiones en los enganches.

Artículo 216.
SEÑALES ÓPTICAS

Se recomienda la instalación de dos 
elementos para producir señales ópticas:

a) Uno situado en la parte delantera, - 
a ambos lados o por lo menos a la izquier
da, y dispuestos de tal forma que permita 
indicar el sentido de los cambios de direc- : 
ción que se propone realizar el automóvil. ■

b) Otro en la parte posterior, consis
tente en un pequeño farol rojo, colocado ’ 
en forma perfectamente visible, en la 
parte inferior izquierda y dispuesto de 
modo que pueda iluminarse cuando el 
conductor intente aminorar la marcha o 
detener el automóvil.

El empleo de estas señales es obliga- j 
torio cuando no se hagan o no puedan ' 
hacerse las señales con el brazo.

i
Artículo 217.

SEÑALES ACÚSTICAS i
Todo automóvil cumplirá los requisitos 

siguientes:
a) Llevará uno o dos aparatos para 

producir señales acústicas manejables a 
mano por el conductor, sin distraerse de 
su función. Estos a paratos serán de soni
do no estridente.

Si sólo lleva uno, será indispensable 
que pueda dar dos intensidades: suave 
y fuerte. El sonido fuerte debe oirse a la 
distancia mínima de cien metros.

b) Los automóviles de la tercera ca
tegoría y los de servicio público llevarán 
siempre dos. Uno de sistema completa- ; 
mente independiente de las instalaciones ■ 
mecánicas o eléctricas. . t

c) Los aparatos productores de soni
dos que además de los anteriores, pueden ¡ 
llevar los automóviles en ningún caso 
producirán sonidos de tonos variados o 
notas distintas ni tendrán condiciones que 
puedan inducir a confusión sobre la índole 
del vehículo: quedando, por tanto, prohido 
a cada tipo de carruaje utilizar aparatos 
productores de señales acústicas cuyo 
uso exclusivo reserva el presente Código 
para otros vehículos.

d) Quedan especialmente reservados 
a los vehículos cuyas respectivas autori
zaciones lo prescriban, las campanas, sil
batos y sirenas destinados a distinguir los 
vehículos de incendio, ambulancias sani
tarias, fuerza pública, etc,

DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO

Artículo 218.
Los automóviles llevarán los aparatos 

de alumbrado que permitan cumplir las 
condiciones fijadas para su empleo en el 
capíto IX. Los de las categorías segunda 
y tercera llevarán, por lo menos:

a) En la parte anterior, los faros o 
proyectores a que se refiere el artículo 
144, los cuales tendrán su línea de centros 
situada a una distancia del suelo com
prendida entre 0,60 y 1,20 metros.

Ambos proyectores tendrán una, poten
cia luminosa no inferior a 5.000 bujias. 
t¿gLa orientación de estos faros o proyec
tores y su dispersión serán tales, que el 
haz lúminose que se dirija hacia el frente 
del camino sea lo más uniformo posible e 
ilumine perfectamente un ancho de vía 
no inferior a 6 metros, a la distancia de 
cien metros como máximo delante del 
automóvil.Este haz luminoso no debe pro
ducir deslumbramiento a los conductores 
de vehículos, que, avanzando en sentido 
contrario por el mismo camino, estén si
tuados a mayor distancia que la mínima 
señalada en" el apartado g) del artículo 
147 de este Código. .
^E1 deslumbramiento debe poder supri
mirse totalmente por una simple manio
bra accesible fácilmente al conductor, y 
que, produciendo efecto sobre ambos 
proyectores a la vez, desvie el haz lumi
noso o reduzca su intensidad a la Indis
pensable para iluminar seis metros 
de ancho de vía a la distancia de 30 me
tros delante del automóvil y sin que la 
parte superior del haz se levante por en
cima del eje horizontal de faro. También 
es admisible la supresión absoluta de la 
luz de estos proyectores en los cruces, si 
simultáneamente a la misma y sin mediar 
ningún período de obscuridad completa, 
entra en servicio un alumbrado de cruce- 
que cumpla con las condiciones seña
ladas en el parlado b) siguiente.

b) Cuando lo s faros o proyectores 
principales, acondicionados según ordena

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3261

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Ca r r e t e r a s .—Re pa r a c ió n

Hasta las trece horas del dia 29 de 
noviembre actual, se admitirán en el 
negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas y en todas las Jefaturas 
de Obras Públicas de la Península y en 
la de Baleares, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de expla
nación y firme y riego superficial asfál
tico en los Kms. 23,130 al 24,537 déla 
carretera de Palma a Porto-Colom y 
Kms. 10,230 al 13,500 de la carretera 
de Algaida a Santanyi (Baleares),'cuyo 
presupuesto asciende a 50.000'01 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la fecha 
del comienzo de las obras y siendo la 
fianza provisional de 1.500'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas el dia 6 de 
diciembre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego 
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de renumeraciones 
minimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gacela del 7) y Pliego 
de condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y disposiciones posteriores.

En ef acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente y el cesio

apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y Plie
go de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 9 de noviembre de 1934.—El 
Director general, José Crespo Alvarez.

* * *
Hasta las trece horas del dia 29 de 

Noviembre actual se admitirán en el ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en todas las Jefaturas de Obras 
Públicas de la Península y en la de Ba
leares, a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de reparación con 
riego asfáltico superficial en los Kms. 30 
al 34 y 36 al 38 de la carretera de Petra 
al Puerto de Pollensa (Baleares), cuyo 
presupuesto asciende a 50.048'00 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la fecha 
del comienzo de las obras y siendo la 
fianza provisional de 1.501'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción de Caminos, situada en el Ministe
rio de Obras Públicas el dia 6 de diciem
bre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposición so
bre la forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras Públicas y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego 
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma qne determina el 
apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 
de piarzo de 1929 (Gaceta del 7) y Pliego 
de condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas Compañías, o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza del'50 
pesetas desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 9 de noviembre de 1934.—El 
Director general. José Crespo Alvarez.

Hasta las trece horas del dia 29 de 
noviembre actual se admitirán en el 
negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas y en todas las Jefauras 
de Obras Públicas de la Península y en 
la de Baleares, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para opt?.r en b’ 
subasta urgente de las obras de expla
nación y firme y riego superficial asfál
tico en los kms. 0,700 al 2,500 y 11,600 
al 13 de la carretera de Palma a Capde- 
peía (Baleares) cuyo presupuesto as
ciende a 50.048'86 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 6 
meses, a contar de la fecha del comien
zo de las obras y siendo la fianza provi
sional de 1.501,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el
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irjnisterio de Obras Públicas el día 6 de 
diciembre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposición 
¿obre la forma y condiciones de su pre- 
^encación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
eU los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pesc
as) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego 
la que no venga con este requisito cum- f 
plido.

El licitador acompañará, a su propo
sición la relación de remuneraciones 1 
mínimas en la forma que determina el , 
apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 
marzo de 1929 (Gaceta del 7) y pliego de i 

cíón de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas y en todas las Jefaturas 
de Obras Públicas de la Península y en 
la de Baleares, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repara
ción con riego asfáltico en los kilómetros 
1,500 al 16 de la carretera de Lluch a 
Santañy y kilómetros 9 al 11,600 de la 
de Palma a Capdepera (Baleares) cuyo 
presupuesto asciende a 50.423'01 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la fe
cha del comienzo de las obras y siendo 
la fianza provisional de 1.512'00 pese
tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas el día 6 de 
diciembre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,condiciones particulares y económicas - . . .,
que han de regir en la contrata de estas i modelo de proposición y disposición so
obras. Una vez que le sea adjudicado el i 'Tbre la forma y condiciones de su pre-

sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego 
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y Pliego 
de condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la, contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1'50 
pesetas desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 9 de noviembre de 1934.—El 
Director general, José Crespo Alvarez.

**
Hasta las trece horas del dia 29 de 

noviembre actual se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en todas las Jefaturas de 
Obras Públicas de la Península y en la

servicio presentará el contrato de tra- ■ 
bajo que se ordena en el B) del mismo . 
Real Decreto-Ley. ■

Las empresas Compañías, o Socieda- 1 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 9 noviembre 1934.—El Di
rector general, José Crespo Alvarez.

* * *
Hasta las trece horas del día 29 ño 

noviembre actual, se admitirán en el ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en todas las Jefaturas de 
Obras Públicas de la Península y en la 
de Baleares, a las horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de riego superfi
cial asfáltico en los Kms. 18 al 22 de la 
carretera de Palma a Capdepera (Ba
leares) cuyo presupuesto asciende a 
50.393'35 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a 
contar de la fecha del comienzo de las 
obras y siendo la fianza provisional de 
1.511'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas el día 6 de 
diciembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposición so
bre la forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Minis
terio de Obras Públicas y en la Jefatura 
(le Obras Públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presenrará en 
papel sellado de la clase 6.a (4'50) pese
tas o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego la que 
no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
rción la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
tje marzo de 1929 (Gaceta del 7) y plieg'o 
no condiciones particulares y económi- 
eas que han de regir en la contrata de 
e3tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contrato 
n® trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie- 
Mes proponentes están obligadas al 
^mplimieQto del Real Decreto de 24 de 
wciembre de 1928 (Gaceta del dia si- 
'ttiente) y disposiciones posteriores.
, En el acto de celebración de la su- 
'asta ,y antes de empezarse la apertura 
'^ pliegos puede presentarse carta de 
esión firmada por el cedente y el cesio- 
mrio y reintegrada con póliza de 1'50 
^esetas desechándose caso de no reunir 
4mbos requisitos.

Madrid 9 de noviembre de 1934.—El 
rector general, José Crespo Alvarez.

* * *
no ,^asta ^as trece horas del día 29 de 
hF.VleVll)re actual, se admitirán en el 

Ociado de Conservación y Repara-

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura 
de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1 '50 
pesetas desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 9 de noviembre de 1934.—El 
Director general, José Crespo Alvarez.

** *
Núm. 3260

DELEGACION DE HACIENDzX
DE BALEARES 

Sección Provincial de Administración Local i 1
Cir c u l a r .—El Decreto de 26 de julio i 

de este año, publicado en la Gaceta del 31 [ 
del mismo mes, dicta las normas a que i 
se refería la disposición transitoria terce- í 
ra del Reglamento de 31 de enero de j 
1933, sobre Accidentes del trabajo en la * 
industria, y establece de modo terminan- ; 
te que las Entidades locales consignarán . 
en sus presupuestos las sumas necesarias : 
para atender al pago de la prima del se- I 
guro contratado con la Caja Nacional y : 
para pagar las incapacidades temporales. 1 

Esta Delegación, en su deseo de faci- I 
litar a los Municipios la buena marcha : 
administrativa, llama la atención de sus , 
Ayuntamientos a fin de que no dejen de ; 
incluir en los presupuestos las cantidades 1 
necesarias para cumplir estas obligacio- ; 
nes que la ley les impone, pues de no ve
nir consignadas no podrán ser aprobados, 
por oponerse a ello el párrafo segundo del 
artículo 247 del Reglamento antes citado.

Y como la disposición transitoria del 
Decreto a que nos referimos (el de 31 de t 
enero antes citado) dice que el seguro de 
indemnización por incapacidad perma
nente o muerte debida a accidentes del 
trabajo de los operarios dependientes de 
los Ministerios, Corporaciones públicas o 

1 servicios que de ellos dependan, con ex- । cepción de los contratados o concedidos, 
: se entiende hecho para todos los efectos j 
| desde el 1.° de abril de 1933, agregando, 

en su último párrafo, que, para el caso de 
que no exista crédito suficiente en los 
respectivos presupuestos, claro está que 
estos no podrán ser tampoco aprobados sq 
a más de la cantidad corriente, no con
signan los Ayuntamientos que no tuvie
ran hecho el seguro la precisa para el 
pago de las primas anteriores a partir de 
l.° de abril de 1933.

Las primas que los asegurados deben 
satisfacer, según las tarifas oficiales apro
badas por Orden de 11 de marzo de 1933, 

I están calculadas en un tanto por mil so 
I bre los sueldos anuales de los empleados 
I u obreros, teniendo en cuenta la situación 
I del riesgo profesional de cada uno; y, pa- 

------ . . . I ra que pueda servir de norma orientado- 
de Baleares, a las horas hábiles de ofici- I ra en cuanto a las cantidades totales a 
na, proposiciones para optar a la subas- I consignar en los presupuestos, a conti 
ta urgente de las obras de explanación I nuación exponemos los tipos aproximados 
y firme y riego semiprofundo asfáltico I que corresponden a los empleos y oficios 
en los Kms. 12 al 14,500 de la carretera I que generalmente suele haber en los Mu 
de Lluch a Santañv (Baleares) cuyo pre- I nicipios: ac uuiun - V,9Q,..S- I Empleados de oficinas que no tengan
supuesto asciende a I sueldo superior a 15 pesetas diarias (Se-
debiendo quedar terminadas <n el plazo I cretar¡0S) Auxiliares, etc.), 4 por 1.000. 
de seis meses, a contar de la techa del I Porteros, Voz pública, Sepultureros y 
comienzo de las obras y siendo la fianza I encargados de la limpieza de calles, 10 
provisional de 1.588'00 pesetas. , I pOr i.ooo.

La subasta se verificará en la Direc- I Empedradores, 15 por 1.000. 
ción General de Caminos, situada en el I Alguaciles, encargados del reloj, Guar- 
Ministerio de Obras Públicas el día 6 de I dias Municipales diurnos, Idem noctur- 
diciembre próximo a las diez horas. I no8;^O Por

El roxecto. pliego de condiciones, I Obreros variog de Obras Públicas, 30
modelo de proposición y disposición so- I i.ooo.
bre la forma y condiciones de su presen- I Practicantes y Comadronas, 5 por 
tación estarán de manifiesto en el Minis- I i q o o .
terio de Obras Públicas y en la. Jefatura I gi, después de lo anteriormente ex
de Obras Públicas de Baleares en los I puesto, los señores Secretarios o Inter
días v horas hábiles de oficina. I ventores encontrasen alguna dificultad

Cada proposición se presentará en I para dar cumplimiento a las obligaciones 
papel sellado de la clase 6.a <4'50 pese- que a jos Ayuntamientos imponen las 
ES Jn nnnpl rnmún con nóliza de I disposiciones legales citadas y la Oraen tas.i o en papel Lp 1 - I de 13 de junio de este año, inserta en la
igual precio, desechándose, desde luego Gaceta d¿1 l5> deben someter sus dudas a 
la que no venga con este requisito cum- I ja ingpección Regional de Seguros Socia- 
plido. I ¡es obligatorios, en esta ciudad.

El licitador acompañará a su propo- I Palma de Mallorca 14 de noviembre 
sición la relación de remuneraciones I de 1934.—El Delegado de Hacienda, Her- 
minimas en la forma que determina el | minio Aroca, rubricado.
apartado Ai del Real Decreto-Ley de 6 I greg Alcaldes de esta provincia, 
de marzo de 1929 (Gaceta del i) y Pliego I *
de condiciones particulares y económi- I * * ,

i cas que han de regir en la contrata de I Num. 3262
' estas obras. Una vez que le sea adjudi- I ADMINISTRACION DEPOSITARIA
: cado el servicio presentará el contrato I de Hacienda de Ibiza

de trabajo que se ordena en el B) del I An u n c io .—Formalizada la Matrícula 
mismo Real Decreto-Ley. • de la Contribución Industrial, de Comer-

t

cia y Profesiones, para el año de 1935, 
correspondiente al distito de Ibiza, se po
ne en conocimiento de ios afectados por 
el medio del presente anuncio, para que 
en el plazo de diez días formulen las re
clamaciones que consideren pertinentes, 
haciendo su presentación personal en es
ta oficina.

Ibiza 15 de noviembre de 1934.—El 
Administrador de Hacienda, Mariano Ri- 
quer Wallis. * a *

Núm. 3258
JURADO MIXTO

de Hostelería de Baleares
Acuerdos adoptados por la Sección de 

Camareros en sesión de 13 de noviembre 
de 1934.

l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Aprobar los contratos de trabajo 

estipulados entre el patrono D. Guiller
mo Puigrós (Hotel Costa Brava Sólier) y 
los obreros Miguel Cañellas, Pedro Comas 
y Vicente Pantano.

Palma 14 de noviembre de 1934.—El 
Presidente, José Enseñat.

* * *
Núm. 3259

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Traurias de Palma de Mallorca

Acuerdos adoptados por el Jurado 
do Mixto de Tranvías de Palma de Ma
llorca en sesión del día 14 de noviembre 
de 1934.

l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Cursar a la Superioridad la dimi

sión presentada, por el Vocal obrero don 
Jaime Bestard.

Palma 15 de noviembre de 1934.—El 
Presidente, José Enseñat.

Habiéndose padecido un error de im
prenta en el anuncio de oposiciones a 
dos plazas de médicos numerarios, se 
reproduce a continuación debidamente 
rectificado.

Núm. 3229
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Oposiciones a dos plazas de Médicos nu
merarios del Dispensario Central y 
Beneficencia municipal y una de su
pernumerario sin sueldo.
Cuestionario para el ejercicio escrito
Tema 1.—Inmunización activa y pasi

va—Profilaxis por inoculación activa y 
pasiva—Métodos y procedimientos apli
cables a las distintas enfermedades in
fecciosas.

Tema 2.— Profilaxis general de las 
enfermedades infecciosas. Precauciones 
aplicables según la forma especial de 
transmisión y su localización orgánica.

Tema 3.—Enfermedades infecciosas y 
epidémicas. Concepto y génesis de las 
mismas. Mecanismo general del contagio. 
Diferentes modos de transmisión de estas 
enfermedades. Papel de los insectos en 
su propagación. Portadores de gérmenes 
y su importancia desde el punto de vista 
epidemiológico.

Tema 4.—Infecciones tíficas y paratí
ficas. Epidemiología y diagnóstico dife
rencial. Profilaxis de la fiebre tifoidea. 
Vacunación antitífica: fundamentos. Va
cunación parenteral y oral. Indicaciones 
de la vacunación antitífica.

Tema 5.—Etiología, diagnóstico, profi
laxis y tratamiento de las intoxicaciones 
de origen alimenticio.

Tema 6.—Intoxicación arsenical, ídem 
mercurial.

Tema 7.—Intoxicación por el plomo.
Tema 8.—Intoxicación por el opio. 

Idem por la cocaína.
Tema 9.—Intoxicación por el fósforo.
Tema 10. — Septicemias. Piohemia, 

Etiología, patogenia, sintomatología y 
tratamientos.

Tema 11.—Gangrenas. Etiología, pato
genia, formas clínicas y tratamientos.

Tema 12.—Quemaduras. Clasificación. 
Sintomatología y tratamientos.

Tema 13.—Traumatismos en general. 
Heridas, Clasificación por instrumento 
cortante. Anatomía patológica. Sintoma- 
tologia y tratamiento.

Tema 14.—Schoc traumático. Patogé- 
nia. síntomas y tratamiento.

Tema 15.—Asepsia y antisépsia. Estu
dio de los distintos antisépticos. Prepara
ción del campo operatorio. Hemostasia. 
Sus procedimientos.

Tema 16—Luxación de las grandes 
articulaciones. Procedimientos de reduc
ción en cada caso y cuidados de urgencia. 
Fractura de los huesos largos. Procedi
mientos de reducción en cada caso y cui
dados de urgencia.

Tema 17.—Fracturas de cráneo. Diag
nóstico, pronóstico y tratamientos.

M.C.D. 2022



4
Tema 18.—Heridas penetrantes de ab

domen. Sintomatología, diagnóstico y tra
tamiento.

Tema 19.—Heridas del pecho.
Tema 20. — Asfixias. Mecanismo de 

producción. Patogenia, sintomatología, 
diagnóstico y tratamiento.

Tema 21.—Estudio biológico del agua 
potable. Gérmenes y parásitos de las 
aguas. El agua como medio epidemioló-
gico. . í

Tema 22.—Impurificación y mecanis
mo de autodepuración de las aguas. De- ,.
puración higiénica de las aguas. . .

Tema 23.—Principios alimenticios. Fi
jación de la ración alimenticia—Vitami
nas. Enfermedades por carencia.

Tema 24.—Infecciones agudas de los 
centros nerviosos y sus cubiertas.

Tema 25.—Convulsiones.
Tema 26.—Hemorragia, trombosis y 

embolia encefálicas.
Tema 27.—Angina de pecho.
Tema 28.—Arritmias.
Tema 29.—Hiposistolias.
Tema 30.— Hematurias.
Tema 31.—Retención urinaria.
Tema 32.—Uremia.
Tema 33.—Pielonefritis y Pionefrosis.
Tema 34.—Apendicitis.
Tema 35.—Hematemesis, Hemorragias 

intestinales.

Ü

«Pescadería», «Matadero» y «Corral co
mún» correspondientes al ejercicio de 
1935. Lo que se hace público conforme 
preceptúa el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, advirtiendo que se 
ha señalado un plazo que terminará el 
día quince del mes actual para presentar ; 
las reclamaciones que se estimen conve
nientes; no será atendida ninguna que se • 
presente pasado dicho plazo.

La Puebla, 6 de noviembre de 1934.— 
El Alcalde, Juan Tugores.

* * * 
Núm. 3148 

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

cicio de 1935, y Ordenanzas que han de 
regir los ingresos del mismo, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días mas, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al art. 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Muro a G de octubre de 1934.—El Al
calde, Bartolomé Cirer.

Núm. 3169 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Hago saber que acordada la transfe- t Formado el proyecto de presupuesto 
rencia de crédito de unos a otros capítulos . municipal ordinario para el próximo ejer- 
del presupuesto ordinario del año actual, ‘ cicio de 1935, aprobauo por el Ayunta- 
queda expuesto al público en la Secreta- í A^^^mon^nainiihhcnP.n
ría de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias hábiles a contar de la inser- ; 
ción del presente en el B. O. de la provin- ; 
cía para que durante dicho plazo pueda 8 
ser examinada y producir cuantas recia . 
maciones u observaciones justificadas se . 
consideren pertinentes advirtiendo que ; 
transcurrido dicho plazo no se admitirá

miento, estará de manifiesto al publico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles con arreglo 
al articulo 5.° del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal, curante cuyo pla
zo y los ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular res

Tema 36.—Oclusiones y obstrucciones i 
intestinales.

Tema 37.—Hernias extranguladas.
Tema 38.—Peritonitis y peritonismo.
Tema 39.—Infecciones agudas no su

puradas y supuradas del hígado y vías 
biliares.

Tema 40.—Vómitos acetonéraicos. .
Tema 41.—Comas.
Tema 42.—Edema pulmonar.
Tema 43.—Pleuresías purulentas.
Tema 44.—Embarazo ectópico.
Tema 45.—Osteomielitis.
Tema 46.—Alcoholismo.
Tema 47.—Diabetes.
Tema 48.—Paludismo.
Cuestionario para el ejercicio práctico
Tema 1.—Tratamiento de una even- 

tración traumática.
Tema 2.—Traqueotomía.
Tema 3.—Amputación de brazo.
Tema 4.—Amputación-de antebrazo.
Tema 5.—Amputación de muslo.
Tema 6.—Amputación de pierna.
Tema 7.—Desarticulación de hombro.
Tema 8.—Desarticulación de codo.
Tema 9.—Desarticulación de muñeca.
Tema 10.—Desarticulación de cadera.
Tema 11.—Desarticulación del dedo 

gordo del pié.
Tema 12.—Ligadura, de la carótida 

primitiva. .
Tema 13. -Ligadura de la subclavia.
Tema 14.—Ligadura de la axilar.
Tema 15.—Ligadura de la femoral en

ninguna. s
Lo que se hace público por medio del ► 

presente para general conocimiento y en 
cumplimiento de las disposiciones legales 
de la materia que se trata.

San Luis 5 de noviembre de 1934.—El § 
Alcalde, Francisco Cardona.

* t *
Núm. 3163 :

AYUNTAM1EMT0 DE COSTITX
Formados los Padrones de la Patente ■: 

Nacional de circulación de automóviles 
en sus clases, A, B, C y D. de este térmi- < 
no municipal para el próximo ejercicio 
de 1935, estarán de manifiesto al público 
a efectos de reclamación en la Secretaria : 
de este Ayuntamiento, por espacio de : 
quince días contados desde el siguiente al ■ 
de la inserción del presente anuncio en , 
el B. O. de la provincia.

Costitx 6 noviembre 1934.—El Alca!- 
de, Juan Arrom.

pecio al mismo, las reclamaciones u ob
servaciones que estime convenientes.

Santañy a 7 de noviembre de 1934.— 
El Alcalde, Arnaldo Nigorra Reines.

la raiz del miembro.
Tema 16.—Ligadura de la femoral 

el tercio inferior del muslo.
Tema 17.—Ligadura de la radial.
Tema 18.—Ligadura de la cubital.
Tema 19.—Ligadura de la poplítea.
Tema 20.—Tratamiento quirúrgico

en

de
una hernia inguinal estrangulada.

Tema 21.—Tratamiento quirúrgico de 
una hernia crural extrangulada.

Tema 22.—Tratamiento quirúrgico de 
una hernia umbilical extrangulada. ..

Tema 23.—Ano contra-natura.
Palma 15 noviembre de 1934.—El Al

calde, Luis Ferrer.—El Secretario, José 
M.a Mulet.

Los ejercicios de oposición darán co
mienzo a los quince dias después de ha
berse publicado el presente cuestionario 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
anunciándose con cuarenta y ocho horas 
de anticipación en la prensa local.

* 
* *

Núm. 3147
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1935, aprobado por el Ayunta
miento, estarcí de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles con 
arreglo al artículo 5.° del vigente Regla
mento de Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo y los ocho días hábiles si
guientes podrá todo habitante del térmi
no formular respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que estime 
convenientes.

La Puebla a 30 de octubre de 1934.— 
El Alcalde, Juan Tugores.

** * 
Núms. 3164

Este Ayuntamiento ha acordado arren
dar mediante subasta los arbitrios «í inos 
y alcoholes», «Plaza», Pesas y medidas»

Su
ala 

cay- 
ocup

dicha actuación era, bien pagar la canti. 
dad de tasación de la parcela, o formular 
la oportuna reclamación en caso de d¡s. 
conformidad. En vista de ello, formuló e¡ ! ¡ 
recurso de reposición contra el acuerdo iB 
del dia doce en escrito de veintidós dp| 
propio mes de julio, siendo denegado en h . 
nueve de agosto siguiente. 5.°—El Ayun- : 
tamiento reclama al actor la- suma dicha ' A * 
como precio de la indicada parcela, s¡n 
que el acuerdo de doce de julio de mil 
novecientos treinta y tres haga referen' 
cía alguna a que se efectúe tal reclama
ción. 6.°—Suponiendo por un momento 
que hubiese acordado reclamarle tal can
tidad, seria preciso para ello que la par
cela fuese propiedad del Ayuntamiento v 
no lo es ni lo ha sido nunca. En un plano 
de alineación aprobado por Real orden

el
r un 
reiv
que«
.neta 
^tam 
iíopuí ^acic 
jC-jerc 
,lent 
rea ce 
eata«
el ac'

Núm. 3238
Don José Gonzales Mora, Secretario del 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente: .

S. S. Excmo. Señor Presidente: Don 
Cecilio García Morales. — Magistrados: 
Don Fernando Conde, Don Carlos Galán. 
—Vocales: Don Juan Nadal, D. Fernando 
Montilla.—Número 22.—En la ciudad de 
Palma de Mallorca a veinte y seis de 
octubre de mil novecientos treinta y cua
tro.—Vistos por el Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo el juicio de

de mil ochocientos sesenta y tres, figura 
que la casa en cuestión tenia la misma 
que. hoy, señalándose la obligación de 
entrar si por algún motivo se variaba su 
linea de fachada. En una modificación de 
fachadas, de fecha que no cabe precisar, 
de las casas 71 y .73 de la calle de la 
Unión, dichas fincas se sujetaron al plano 
indicado, pero como el Ayuntamiento no 
expropió la parcela producida por la iro- 
dificación, siguió esta siendo del dueño 
del inmueble. En veinte y tres de abril 
de mil novecientos diez y siete se cambió 
dicha alineación y se adoptó la anteriora 
mil ochocientos sesenta, obligándose de 
nuevo a las casas 71 y 73 mencionadas a 
avanzar en la primera modificación que 
se haga la misma parcela que había re
trocedido. 7.°—Tan cierto es que la citada 
parcela seguía siendo parte integrante de 
la finca, que en la inscripción de la que 

■ compró el Sr. Qués y en la de las primiti-

igual clase seguido entre partes de una 
como demandante, Don Francisco Qués 
Ventayol, mayor de edad, casado, pro- ' 
pietarío, de esta vecindad, representado 
por el Licenciado Don Gabriel Cañellas 
y Cañellas, y de otra como demandada 
la Administración general del Estado re
presentada por el Fiscal de lo Contencio
so; habiendo intervenido como coadyu
vante el Ayuntamiento de Palma, repte- 
sentado por el Procurador Don Lorenzo 
Mayol y siendo objeto del pleito el acuer
do de "doce de julio de mil novecientos ;

irte,: 
resó e 
-,Bece 
esult 

io pr 
ileio 2 
pasier 
$e. 8-. 
?ia d 
¡ part 
ja co 
eu la

ra que 
dei

vas fincas que la formaron constan ios 
inmuebles con uña extensión sin deter
minar, pero no figura segregación algu
na a favor del Ayuntamiento. Alegó los 
fundamentos de derecho que estimó con
venientes y suplicó sentencia declarando: 
que* el acuerdo recurrido no obliga al 
actor a pagar al Ayuntamiento la suma 
reclamada como importe de la parcela. 
2.°—Que esta no es ni puede ser propie
dad del Ayuntamiento porque no la lia 
adquirido nunca expropiándola, ni abo
nado su importe, ni la ha ocupado, ni 
inscrito su propiedad o posesión en el 
Registro de la propiedad. 3.°— Que la 
posesión que pueda alegar un Ayunta
miento por haber prohibido el uso y dis
frute de una casa a su dueño, no es la po
sesión pacífica para adquirir el dominico 
prescripción; y 4.°—Que para alegar esta, 
precisa, justificar la fecha exacta en que 
comienza la posesión pacífica; todo ello 
con las costas al demandado. Solicitó por 
otrosí el recibimiento a prueba, y acom

Confeccionada la Matrícula Industrial 
y de Comercio de esta localidad para el , 
próximo ejercicio de 1935, estará de ma- 
niíiesto al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este A-yuma- 
miento, durante el plazo de diez días há- : 
biles contados desde el siguiente al en 
que aparezca el presente, anuncio en el ' --------- „
B. O. de la provincia pasados los cuales treinta y tres, adoptado por dicho Ayun- 
no se atenderá ninguna. tamiento. , .

Costitx 6 noviembre de 1934.—El Al- Resultando: Que mediante escrito de 
calde Juan Arrom. ocho de septiembre del citado año, el

*. actor interpuso recurso'’ contencioso ad-
Núm 3166 ministrativo contra el referido acuerdo y --------- , „„ -------_----------

. ^TnTmAHTVMTn nF pm i f n t q a después de su publicación en el Bo l e t ín de mil novecientos treinta y dos, el dupli- AYUN1AM1LN1U UL ■ q f ic ia l  déla provincia y de acordarse cado del expediente de construcción con
'v Formados los repartimientos de la e forniaUzase la demanda, compareció ]os documentos que cita el hecho 2.", y 
Contribución sobre la riqueza Rustica, en gu uombre el Sr. Cañellas, quien por jos obrantes en los folios uno al tres de 
Colonia y Pecuaria, como también la Lis
ta cobratoria del Registro Fiscal de Edi- 
ficioey Solares de este término municipal 
para e"l próximo ejercicio de 1935, quedan 
expuestos al público, a efectos de recla
mación, en la Secretaría de este Ayunta 
miento por el plazo de ocho dias, a contar 
desde el siguiente al en que se publique . 
este anuncio en el B. O. de esta provincia.

Pollensa 7 noviembre de 193 L—El Al

pañó con la demanda la escritura de com
pra de la casa, de veinte y siete de enero

escrito de seis de noviembre de mil nove- ' i03 autos, 
cientos treinta y tres la dedujo, sentando 
como hechos principales: Que el actor es 
propietario de una casa de esta ciudad, . 
señalada con los números 4, 6, 8 y 10 de .

i
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Resultando: Que el Fiscal de lo Con
tencioso administrativo contestó la. de
manda por escrito de catorce de diciem
bre de mil novecientos treinta y tres ale
gando en síntesis, que aquí se trata de 
una cuestión de derecho Civil y de deter
minar si la parcela en litigio es de la pro
piedad del Ayuntamiento o de D. Frac- 
cisco Qués, negando que loa acuerdos 
recurridos vulneren ningún derecho de 
carácter administrativo de dicho Señor J 
la competencia de esta jurisdicción pM"3 
conocer de la demanda; por lo que .inj' 
resó sentencia estimando la excepción at 
incompetencia y caso de entrar en el fon
do, se confirmasen los indicados acuerdos, 
con imposición de costas al actor. i

Resultando: Que en otro escrito 
veinte y seis de enero último, contesto ‘ 

■ demanda la parte coadyuvante, acepta^ 
• do con pequeñas variantes y aclaración 

números 21 a 26, conforme condiciones los hechos primero al quinto de la, '*
sanitarias, alineación y rasante. Con su- j — - — « mío o mm .

, jeción extricta a la licencia, satisfizo los j,------- 7- - 
impuestos debidos y dió principio a la $ tos treinta y 
obra. 3.°—En cuatro de julio de mil nove- '------------° °

i i "o 4.^ cientos treinta y tres, el Arquitecto Mu-Formado el Reparto de eonnibucion njc¡pa| por s¡ y ante si, y con olvido de 
territorial por Rustica y Pecuaria, com ja |¡cenc¡a n0 imponía condiciones al
también el Padrón de edificios \ solares Quég ta8¿ y midió una parcela que
de este término municipal para el pi- t¡tuja de apropiación o avance de la casa 
mo año 1935, están expuestos al pub ico a en congtr[1Cción, tasándola en dos mil 
efectos de reclamación durante eP^zo ochocienta8 veinte y una pesetas veinte de ocho diashabiles, a contar del siguiente - ..
al de la inserción del presente anuncio en

calde, Martin Pons.
i

Núm. 3167
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS

la calle de la Rosa y 61, 63, 65, 67, G9, 71 
y 73 de la calle de la Unión, cuya medida ; 
superficial se ignora teniéndola, inscrita - 
en el Registro de la propiedad. 2.°—El 
veinte y cuatro de mayo de mil nove
cientos treinta y dos pidió permiso al 
Ayuntamiento para edificar una casa de 
planta baja y cinco pisos en los solares 
resultantes del derribo de las fincas nú-
meros 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la. plaza 
de Santa Catalina Tomás, y el Ayunta
miento en sesión de veinte y nueve de

Formada la matrícula industrial y de
Comercio de esta villa para el próximo ;--------
ejercicio de 1935, permanecerá expuesta • junio siguiente aprobó el plano presenta- s 
al público a efectos de reclamación en la - do con la solicitud de permiso y autorizó 
Secretaría de este Ayuntamiento por el - la realización con arreglo a las condicio- 
término de ocho dias hábiles, contados nes de la adjunta licencia en la. que cons-

•......................... ’ 1------ ta que concedió permiso al Sr. Qués para í
construir un edificio en la citada Plaza, |

desde el día siguiente al de la inserción 
del presente en el B. O. de la provincia 
transcurridos los cuales no se admitirá
ninguna.

Estellenchs 7 noviembre 1934. — El 
Alcalde, B. Alemañy.

61 ^Estellenchs, 7 noviembre de 1934.—El 
¡ Alcalde, B. Alemañy.

* * 
Núm. 3168 

AYUNTAMIENTO DE MURO 
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 

‘ supuesto municipal ordinario parad ejer-

y tres céntimos, tasación que se elevó 
a la Comisión de Obras que interesó la 
aprobación del Ayuntamiento y fue con 
cedida en doce de julio. El diecisiete del 

1 mismo mes notificóse al actor la a proba
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' y sentando en el 6.°, que el Ayuntadle 
' to acordó el doce de julio de mil novecu 

ios ireiuí» y tres reclamar al actor 
importe de la parcela, porque era de 
propiedad, parcela que existía al corup*

¿ el Sr. Qués las casas derribadas y qup 
í produjo al retroceder sus fachadas . 
. fecha imprecisa, pero anterior al 
t ochocientos noventa y nueve, desde ci .
í época ha venido abierta al servicio PJ 
5 co v conservada por el Ayuntann 
3 único modo como este puede poseer 
a Via pública; habiendo transcurrido P 
[i tanto el tiempo máximo de la Pre®p 
g ción adquisitiva y gozando hoy ue 
’ pleno dominio. Agrega en el_ hecno 

que cuando se trata de pequeños so 
tes no se suele formar expediente .

a piuplaóvu, «a desacuerdo den
í cío, v después de sentar en el 9. Q11 -g. 
I condición impuesta, en el permiso de» »

' ción de la tasación, diciéndose en el oficio ü 
que procedía personarse dentro de diez p . . .. .
dias en el Negociado de Obras para la | propiación, salvo un 
consiguiente actuación en el asunto. 4.°— "
Esto le fué aclarado en el sentido de que
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Suplemento al Boletín Oficial mira. 10.603
' opuesta por el Fiscal al contestar la de-ia alineación del plano vigente 

3 va la obligación de pagar la par- 
termina diciendo en 10.°■■.únada, termina diciendo en 10.

1 Y'ictor con su demanda pretende 
, e ün pago justo y ejercitar una ac- 
^Ljvindicatoria para aprovecharse
6 ella Citó los fundamentos de dere-

1 ue en su escrito constan y solicitó 
absolviendo totalmente al

'^amiento, declarando que el acuer- . 
í,nugnado es firme y legal que la . 
lición de la tasación técnica implica ‘ 
;,¡erclo de cobrar la suma de dos mil 
Sentas veinte y una pesetas veinte ; 
Lcéntimos, importe déla parcela, ■. 
ata es propiedad del Ayuntamiento 
¿actor viene obligado a pagar dicho 
’te más las costas del juicio. Por fin

el recibimiento a prueba, juzgan- " 
^necesaria la vista pública.
Lultando: Que por auto de diez de 

próximo pasado, estando recibido 
"eio a prueba, se admitió toda la que 
Liaron las partes a clora y coadyu .

i
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manda. ,
Considerando: Que en su virtud debe 

el Tribunal declararse incompetente 
para conocer de este asunto no hacien
do declaración alguna sobre su fondo, sin 
que a ello se oponga el hecho de que al 
notificarse al interesado la desestimación 
del recurso de reposición se la advirtiera 
que cabía el recurso contencioso adminis
trativo, pues siendo la jurisdicción de ór- 
den público, no puede suspeditarae nunca 
a la voluntad de las partes. .

Considerando: Que no es de apreciar 
en ninguna de ellas motivo legal para la 
imposición de costas.

Fallamos: Que debemos declarar y de- 
claramoslaincompetenciade esta jurisdic
ción para conocer del presente juicio pro 
movido por el Letrado D. Gabriel Cañellas 
en nombre de D. Francisco Qués Venta-
yol contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Palma de doce de junio de mil nove
cientos treinta y tres, estimando la ex-

5

riRldrOU lela |?í?í Iva «VtVIC* j ^v í -v k a j m • v- v _ Ti;,- fc *1
‘siendo la de aquella, una eertifi- cepejón opuesta eu el mismo por el 1 ¡acal 

í del Registro de la propiedad de de lo Contencioso, sin especial imposición 
‘partido V otra del Ayuntamiento de de castas a ninguna de las partea;ycuan- 

Lí ron las copias de 108 planos aludí- do esta resolución sea firme publíquese 
a0*. anUnri. mu «1 n.RTTN Of t c ia i. de a provinciaelila demanda; constando en la pri- 
»que la casa descrita en el hecho l.° 
i demanda; cuya medida superficial 
¿gura ni aproximadamente, está ina- .

favor del actor, por haberla com 
jo a D.e Catalina Crespí en cincuenta 

Leo mil pesetas, según escritura de 
1-1-32; que en ninguna de las inscrip 

¡3 de dicha finca ni de sus componen- 
ieha hecho constar su extensión, y 
i partir del veinte y seis de octubre 
mil ochocientos sesenta y nueve y • 
iree de febrero de mil ochocientos 
üita y nueve no aparece que de las 
locas que la componen se haya se- < 
íado nada a favor del citado Ayunta- 
lio. De la certificación del Ayunta- i 
alo resulta que la alineación N. de la ; 
ade Santa Catalina Thomás está, de : 
amada por los planos aprobados en 
::e y tres de abril de mil novecientos । 
¡y siete, en loa cuales las casas del ' 
í figuran con los números 61, 63, 65
habiendo otras del mismo Señor con 

mmeros 71 y 73. Esta alineación seña- 
ae la fachada de la casa 61 a 69 está
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bienes que se expresarán, embargados al 1 
ejecutado, bajo las condiciones siguien
tes:

1 .* Los bienes que se sacan a publi
ca subasta consisten en todos los existen- - J 
tes en la casa tienda de bisutería, sita en 
la Plaza de Sant Martí número 8, y cora- . 
prenden todos los detallados en Jas dili
gencias de embargo de folios 6 a 13 inclu
sive, justipreciados eu 1.515'75 pesetas.

2 .a Queda señalado para el remate el 
día treinta de los corrientes y hora de las 
once en la Sala Audiencia de este Juz
gado. . , _ ,

3 .a Podrán ser examinados dichos 
bienes por los que quieran tomar parte en _ 
la subasta, en la referida casa de la Pla
za de Sant Martí número 8, todos los días 
hábiles de 9 a 12.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del avalúo 
y la subasta se verificará en un sólo lote.

5 .a Todos los licitadores deberán con- 
i signar previamente en mesas del Juzga- . 

do el diez por ciento del justiprecio, de 
cuyo requisito estará relevado el ejecu
tante.

Muro ocho noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Juez, Juan 
Oliver.—El Secretario accidental, Mateo 
Sastre.

Núm. 3276
CECULA DE CITACION

En méritos de lo acordado por este 
Juzgado de l.R Instancia del Distrito de 
la Lonja en los autos juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por D. Vicente 
Torres Riera contra D.a Sebastiana Cam- 
paner, representada por su ma lí e Doña 
Francisca Llabrés Gamundí, sobre recla
mación de cantidad; por la presente se; 
cita a dicha representante legal Doña 
Francisca Llabrés Gamundí para que, en 
el concepto que se expresa comparezca 
ante este Juzgado el día veinte y cuatro 
de los corrientes y hora de las once para 
observar posiciones bajo, juramento o 
promesa indecisorios, a tenor de las que 
se presenten y sean declaradas pertinen
tes; apercibiéndosele que, caso de no 
verificarlo, le parará el perjurio a que 
hubiere lugar en cerecbo. .

Yr a fin de llevar a efecto la citación 
acordada y para eu fijación en los sitios 
públicos y de costumbre e inserción en el 
Bo l e t ín  ‘Of ic ia l  de esta provincia, dado 
el ignorado paradero de la demandada, 
libro la presente cédula en Palma a doce 
de noviembre de mil novecientos treinti- 
cuatro.— El Secretario Judicial, P. EL, 
José Solivellas. * * *

Núm. 3253
Don José Vidal Fiol, Abogado, Juez Muni

cipal del Distrito de la Catedral de Pal
ma de Malí orea.
Por el presente edicto, se sacan a pú

blica subasta, por término de diez dias, y

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y devuélvase el expediente a la Corpora
ción de donde procede. ,

Asi por esta nuestra sentencia definiti 
vamente juzgando lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—Cecilio García Mora- 
lea.—El Magistrado D. Fernando Conde | 
votó en Sala y no pudo firmar.=Cecilio | 
García Morales.—Carlos Galán. = Juan | 
Nadal.=Fernando Montilla Ruiz.=Rubri- 5 
cados.-Leída y publicada fué la anterior 
sentencia en la audiencia publica del mis 
mo dia de su fecha por el Excmo Señor | ru uo m u,aHZiCluc% --------
Presidente D. Cecilio García Morales por < 8 decímetros cuadrados, linda por la de
indisposición del Sr. Magistrado Ponente • . .....
D. Fernando Conde de que certifico.—

bajo las condiciones que luego se expre
sarán, un «tercer piso de una casa algor
fa en Palma, calle de Santa Clara núme
ro 75, de la manzana 40, mido 82 metros
O UCCimeUUH l liauiauuB, PY» X.V
recha entrando con la calle de Vallespir,

Palma veinte y seis de octubre de 1934. 
Manuel Cortés.

por Ja izquierda con el patio del convento 
de Santa Clara, por la espalda con casa 
de Juan Vidal y por la parte inferior con 
piso de Mateo Puig»; cuyo piso ha sido 
justipreciado en tres mil quinientas pese-

»*•
Núm, 3255

Don Gaspar Vallés Moyá» Juez Municipal 
de la cilla de Blnisdlem, provincia de 
Baleares.
En méritos del presente edicto y en los 

autos juicio verbal civil promovidos por 
el Procurador D. Mateo Dupuy Janer, eu 
nombre de D. Melchor Riera, contra Don 
Jaime Segura Pomar, se sacan a pública 
subasta por término de cuatro días los 
bienes muebles que se dirán, señalándose 
para su remate el dia treinta corriente 

i raes a las nueve horas en la Sala-Audien- 
í cia de este Juzgado.

Y siendo firme la transcrita sentencia
: para, su publicación en el Bo l e t ín  Of i- w  -----------
, c ia l  de la provincia libro y firmo el pre- £ f embargado, que ha sido, en los autos
1 sente testimonio en Palma a catorce de - - ■ ■ ............. - ----- T----- -,-
- noviembre de mil novecientos treinta y
, cuatro.—José González Mora.

sla alineación Oficial y que la de la ' 
111 y 73 debe avanzar. Desde el mil 
«cientos diecinueve no han sido yaria- 
.13 alineacionep. En un plano de mil 
tientos noventa y nueve aparece que 
limera casa indicada tenia que retro- 
sr y la fachada de la que lleva los 
leros 71 y 73 quedaba alineada; ha- 

■ ado además dos alineaciones en otro 
e o aprobado por Real orden de veinte 
¡■te de enero de mil ochocientos sesen- 
:tres y figuran también en los autos 
copias de los planos que interesó la 
"e actora.
Resultando: Que de la certificación 
«da por el coadyuvante aparace que 
-plano de alineaciones de catorce de 
6o de mil ochocientas noventa y nue- 
iclque figura una copia las fachadas 

casas 71 y 73 están eu la alinea- 
-del mismo, la cual se varió por el 
leeto de alineaciones de veinte y tres 
'^ril de mil novecientos diecisiete, en

Núm. 3256
5 Don Gabriel Alou Bernat, Juez de Instruc

ción del distrito de la Catedral de Palma
) de Mallorca.

juicio verbal civil que ante este Juzgado, 
sigue el Procurador D. Jaime Viilals Pizá 
en nombre y representación de D. Anto
nio Darder Ripoll contra Don José Sorra 
Juan, en reclamación de cantidad, ha
biéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado Sol n.° 7, el día siete de diciem-

Dos mesuras hojalata, en.
Tres sartenes medianas 

mango.

Pesetas

17'00
con

D de 
tó 18 
)tan- 
oneS 
¡stna 
aien- 
cien; 
»r el 
le s11 
iprsr 
je se 
5 eí iDll 
cu^ 
nibli- 
ient° 

llD» 
. i)0r 
id'ip" 
le fj 
o '• 
brao- 
e eS' 
lprS 
ie 
guje-

-olas fachadas de las casas 61, 63, 65 
¡'figuran alineadas, debiendo avanzar 
i-los números 71 y 73.
Quitando: Que seguido el pleito por 
imites y no habiendo pedido ningu- 
krte modificación del extracto, seña- 
;!a vista, que después de una suspen- 
justificada se celebró el quince del 
■ -nte, con asistencia de todas las par

que insistieron en sus pretensio
gspectivas. .
:-8to siendo ponente el Magistrado 
guando Conde Hidalgo, los artículos

de la Ley de lo Contencioso y el 
Rentos ocho de su reglamento, el dos-

cicuenta y siete del Estatuto Mu- 
\al y los demás aplicables.
yUsiderando: Que dados los términos 

ha quedado precisado el presente 
i i? 601! los escritos de las partes, reaul-

’^ucurso que lo debatido en el mia- 
-;s una cuestión de propiedad, la cual, 
^^sunto de derecho civil, le está ve- 
..Jeaolver a los Tribunales de lo Con-

■ [^iderando: Que a idéntica conclu 
ifv8e dega aunque quiera prescindirse 
r Ly  adero fondo de la cuestión y cir- 
^pr!l:i.*rla únicamente a la eficacia o 
Wola de la reclamación de pago he- 
pen 1 ' .Qñús, de acuerdo con lo pedi- 

bolero primero del suplico de su
*1^-1 1 Porque no habría posibilidad 

¡ 1Ver ni raronar sobre la proceden
4r'r ^Procedencia del pago, sin diluci- 

®yiamente y como premisa obliga- 
^l p aipa- cuestión de propidad, con lo 

^uita evidente la incompetencia

Por el presente edicto se citan, llaman 
1 y emplazan a todas las personas que pue- 
\ dan identificar, o contribuir a ello, el ca
I dáver de un hombre que fué, el dia. de 
' ayer, sobre las "trece horas, encontrado 

cadáver en una cama de una habitación 
de la fonda Sa Punta sita en calle de Hon
deros n.° 1 de esta capital, cuyo individuo 
representa unos sesenta y pico años de 
edad, afeitado, pelo muy canoso, algo 
calvo, y al parecer vestía pantalón lista 
rayadillo remendado y sucio, americana 
azul de las que usan los mecánicos, gorra 
de ropa color café con leche y calzaba 
unas alpargatas, todos cuyos efectos fue
ron encontrados junto a la cama de refe
rencia, para que dentro del término de 
cinco dias comparezcan ante dicho Juz
gado a fin de prestar declaración en el 
sumario que se instruye por tal hecho 
bajo el número 306 de este año, bajo los 
apecibimientos legales. Al propio tiempo 
se entera a las personas panentas del 
mismo del articulo 109 de la ley de En-
juiciamiento criminal.

Palma 15 noviembre de 1934.—Gabriel 
Alou.—El Secretario, P. H., Miguel Oli
ver.

bre próximo, a las diez.
Condiciones para la subasta

1.a No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avaluó. Podrán 
hacerse con la calidad de ceder el rema-

* * *
Núm. 3257

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza a Miguel Vicens, cuya demás 
filiación no consta, que se dice vivía por 
la barriada de Son Coch del término de es
ta ciudad y frecuentaba el bar existente en 
la Avenida de Alejandro Rosselló, junto 
a la plaza Nueva, y que estuvo al frente 
de la industria carbonería instalada en el 
solar donde hay una casa en construcción, 
sito en la callé de Aragón, esquina a la 
de la Vinaza, propiedad de Rafael Amen- 
gual Crespí, para que dentro del término 
de quinto dia a contar del siguiente al en 
que se publique el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez 
ca ante este Juzgado a (in de ser oido en 
sumario que se instruye sobre hurto de 
un yunque y un aparato para, herrero lla
mado caracol, del expresado solar, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

í Dado en Palma a diez y seis de no
; viembre de mil novecientos treinta y cua- 
I tro.—Gabriel Alou.—El Secretario, P, EL,
i Miguel Oliver. *

Dos paellas con dos asas.
Cinco palas hojalata, dos de 

plancha hierro y otras dos palas 
hierro. . •

Dos braseros, uno de hojalata 
y otro de cobre.
‘ Tres parrilaa de hierro y dos 
galvanizadas. ■

Tres tenazas hierro y un fogón
del mismo metal. •

Una asadera y dieciseis moldes 
de hojalata. •

Cuatro latas para cocer pastas.
Catorce embudos de hojalata .
Cinco batidores en forma espi

ral con mango madera. .
Trece regaderas hojalata. .
Cinco candiles. .
Seis medidas propias para 11-

9'00
5'00

12'00

11'00

2'00

4'00

te a un tercero.
2 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidas. Se devolverán dichas _ _ .
consignaciones a sus respectivos dueños, I Un quinqué incompleto. .
acto continuo del remate, excepto la que I Dos palanganas porcelana y un
corresponda al mejor postor, que será I porta leches. r .
conservada en depósito como garantía I Treintidos cajitas betún. .
del cumplimiento de su obligación y en su I Seis pares calcetines. .
caso como parte del precio de la venta. , I Un juego pesas latón. .

3 .a El actor o su procurador, podrá I Diez y nueve botellas logia. .
tomar parte en, la subasta y mejorar las I Un mueble cartón conteniendo
posturas que se hicieren, sin necesidad I sesentidos docenas paquetitoa al- 
de consignar el depósito prevenido en la I godón semiseda. .
condición anterior. I Dieciseis madejas hilo bordar

4 .a No se han aportado los títulos de I y 33 carretes hilo coser. .
propiedad, y sí certificación en relación I ' Setenticinco pitones para luces 
de los mismos, entendiéndose que el I carburo y 72 plumas. .
rematante los acepta como bastante sin I Dos frascos tintura para el ca
que tenga derecho a reclamación alguna. I bello. . .

5 .a Las cargas y gravámenes ante- I Un mazo incompleto cinta al- 
riores y preferentes aí crédito del actor I godón. . -
quedarán subsistentes entendiéndose que I Veinticuatro carteras conte- 
el rematante los acepta y queda subroga- I niendo papel y sobres. .
do en la obligación de los mismos, sin j Dos juegos balanzas con plato 
destinarse a su extinción el precio del I latón y un juego pesas con 
remate. I unidades latón.

6 .a Los gastos de subasta, escritura I Tres pollas.
de traspaso y posteriores serán de cuenta I Una cómoda forrada, una
del rematante. | ta noche con piedra marmol y tres

No t a : Lo s autos y certificación de i cuadros figuras Santos. .
cargas estarán de manifiesto en Secreta^ |.
ría de 10 a 13, los días hábiles. . [ Suma total pesetas. .

Palma a trece de noviembre de mil 
novecientos treinta cuatro. El Juez, 
José Vidal.—El Secretario, Jaime Salvá.

quidos. . •
Sesentinueve botes hojalata. .

cinco

mesi-

6'00 
4'50 
9'00

5'00
8'00
4'30

3*00 
14'00
2'00

3'00
9'00
3'00

30'00
9‘50

39'00

20'00

14‘00

10*00

2‘00

2'00

100'00
18'00

120'00

495'30

Condiciones de subasta
Todos los bienes se subastará n por se-

. * * .. I parado y para tomar parte en la misma
Núm. 3254 i beberán los licitadores consignar previa

Don Juan Oliver dicer, Juez municipal de i m6nte en mesa del Juzgado a excepción 
la villa de Maro, provincia de Baleares. [ ¿el ejecutante, el diez por ciento efectivo 
Hasro saber: Que en los autos juicio I del valor de cada uno de los bienes que 

verbal sigue ante este Juzgado a instan- | se subastan, devolviéndose dichas consig 
cia de D. Jaime Campamar Toas contra t naciones acto seguido del remate, excepto 
D luán Ramis Tortell sobre pago de no- ¡ la que corresponda al mejor postor que 
vécientas treinta y una pesetas sesenta | se reservará en depósito como garantía, y 
céntimos v las costas, se sacan a pública en su caso como parce del precio de venta, 
subasta, por término de ocho días, loa $ No se admitirán posturas que no cu

M.C.D. 2022



bran las dos terceras partes de! avaluó, 
las cuales podrán hacerse a calidad de H 
ceder el remate a un tercero. 4

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador.

Los bienes que se subastan se hallan 
en poder del depositario D. Ramón Mas 
Cruzet, de esta villa, sito en calle de Pi y 
Margal! sin número, pudiendo los que 
deseen tomar parte en la subasta exami
narlos los dias hábiles de ocho a diez de 
la mañana. .

Binisalem a siete noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Gaspar 
Valles.—El Secretario, José Pons.

* * *
Núm. 3252

Don Jaime Saloá y Palou, Abogado, Sacre 
taño del Juzgado municipal del distrito 
de la Catedral.
Certifico: Que en la Secretaria de mi 

cargo consta una sentencia que es del te
nor siguiente: <rEn la ciudad de Palma día 
tres de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro el señor D. José Vidal y 
Fiol, Abogado, Juez municipal del distri
to de la Catedral, habiendo visto y exa
minado el presente juicio verbal seguido 
entre partes, de la una y como actor don 
Pedro Jener Balaguer en nombre de doña 
Juana Ribas Mari, viuda, jornalera, do
miciliada en esta ciudad calle del Gene
ral Barceló 56 y de la otra como deman
dado D. Juan Ripoll Roig de ignorado 
paradero o contra sus herederos descono
cidos caso de haber fallecido el causante, 
sobre pago de cantidad y Resultando....  
Considerando....Fallo: Que dando lugar 
a la demanda interpuesta por D. Pedro 
Jener en nombre de D.a Juana Ribas 
contra D. Juan Ripoll o herederos desco
nocidos, caso de haber tallecido, debo de
clarar y declaro confesos a los demanda
dos en el contenido de las posiciones for
muladas y que mediante el documento 
privado unido a loa autos de 24 de julio de 
1918 la actora ha satisfecho a su hermano 
político Juan Ripoll Roig la cantidad de 
setecientas setenta pesetas en pago de 
derechos legítimos de dicho Ripoll sobre 
la hacienda «C‘an Ripoll» quedando así 
pagado de cuanto le corresponde en la 
herencia de sus padres de capital y fru
tos. Debiendo condenar a ambos litigan
tes en las costas por mitad. Y atendida 
la rebeldía de los condenados publíquese 
esta sentencia en la forma legal corres
pondiente. Así definitivamente juzgando 
la pronuncio, mando y firmo.—José Vidal 
Fio!.—Publicada el mismo día.—Jaime 
Saivá, Secretario.

* * *
Núm. 3275

JEFATURA DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Copia de las tarifas de aplicación en la 
Central Eléctrica de mo s c a r i (s e l v a ).

Tarifas fijas
Por cada lámpara que no pase de 25 

bujías al mes, 3*70 pesetas.
Pueden instalarse hasta tres lámparas 

que no excedan de 25 bujías, con un au
mento de l‘5O pesetas sobre tarifa que se 
establece por una sola lámpara.

En estas tarifas se consideran incluidos 
todos los impuestos.

Tañfas de Cantador
Consumo de un mes de 0 a 2 Kw., 2*50 

pesetas.
De dos Kw. hasta cinco (incluidos los 

dos primeros), 5*50 pesetas.
De cinco Kw. en adelante (todos los 

Kw. excediendo de los cinco a 0*70 pe
setas Kw.)

En estas tarifas de contador los im
puestos son a cargo del abonado.

Tañfas de fuerza motriz
No se suministra fluido en esta Central 

para aplicación a fuerza motriz.
Moscari (Selva) 10 noviembre 1934.— 

Antonio Rotger.—Rubricado.
De conformidad al párrafo 3.° de la 

Orden Circular del Ministerio de Industria 
y Comercio de fecha 24 de enero último 
publicada en la Gaceta de Madrid número 
30, se incoa en esta Jefatura de Industria 
un expediente en averiguación de si las 
tarifas que anteceden estaban en vigor 
con anterioridad al 12 de abril de 1924, o 
a partir de la fecha de la inauguración de 
la Central Eléctrica de Moscari.

. -Se abre un periodo de información 
pública de quince dias, para que puedan 
presentar cuantas reclamaciones crean 
convenientes las personas y entidades 
interesadas.

Palma de Mallorca 16 de noviembre 
de 1931.—El Ingeniero Jefe interino, Joa 
quin Marqués.

***

Núm. 2701

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Relación de las licencias de armas de caza y para cazar expedidas por este Gobierno durante el mes de agosto de i^t

Número 
de la 

Ucencia
lía N0MBRES 3dad 

Lñix
VECINDAD DOMICILIO

4152 18 Juan Binimelis Adrover 32 Felanitx 6.a Vuelta 210
4153 18 Melchor Arbona Más 23 Muchraavor Sala 4
4154 18 Juan Andreu Martorell 48 Felanitx Dameto 2
4155 18 Jaime Barceló Artigues 34 Id. 1.a Vuelta 247
4156 18 Gabriel Barceló Obrador 59 Campos Vuelta 174
4157 18 Jaime Cladera Bonanova 25 _ia Puebla Tesorero 26
4158 18 Pedro Estarellas Amengual 24 Lluchmayor Pi y Margal 1 5
4159 18 Damián Tona Perelló Palma Manacor7
4160 18 Gabriel Materna las Rigo 50 Felanitx Son Pinar 45
4161 18 Miguel Más Olivar 54 Id. 5.a Vuelta 49. -1 podenco
4162 18 Damián Más Suñer 37 Lluchmavur Mediodía 4 s*

4163 18 Juan Mut Puig 40 Id. Garda Hernández 17
4164 18 Baltasar Pons Albertí 28 Id. Jaime III 4
4165 18 Juan Sastre Garau 42 Id. Convento 36
4166 18 Bartolomé Serra Torreas 37 I.a Puebla Antomo Maura 55
4167 18 Damián Tomás Noguera 43 Lluchmavor Esperanza 3
4168 18 Francisco Lascóla Taberner 16 Id. Cementerio 22
4169 18 Damián Más Crucet 51 Inca Barco 54 r
4170 18 Francisco Calafell Palmer 38 Palma Son Rapiña (Palma 3) c

4171 18 Mateo Gil i Flaquer 33 Capdepera Palma 35 r
4172 18 Gregorio Tomás Cirerol 30 Palma Can Figo Arenal 79
4173 18 José Rodríguez Alvares 36 Id. S. Rapiña (Salom 25)
4174 20 Andrés Ribas Más 38 Marratxi Can Pol
4175 20 Pablo Nicolau Fiol 60 Palma Concepción 39 «re

4176 20 Guillermo Oliver Muntaner 28 Algaida Palomar 37
4177 20 Guillermo Soc.ias Sastre 52 Id. Vileta 5
4178 20 José Roca Capellá 25 Id. Tanqueta 10
4179 20 Juan Garau Amengua! 70 Id. Montuiri 13.—1 podenco (
4180 20 Antonio Ozonas Mulet 22 Palma Predio Son Busquéis
4181 20 Juan Grau Amengual 70 Algaida Montuiri 13
4182 20 Mateo Garcías Ballester 29 Id. Cuartel 3.° 15
4183 20 Antonio Llull Fullana 37 Id. S. Juan 13
4184 20 Andrés Mouaerrat Jaume 49 Id. Roca 50 Itó
4185 20 Lorenzo Martorell Seguí 51 Santa Eugenia Mayor 2 del
4186 20 Lorenzo Blanquer Sancho 57 S. Lorenzo Son Garrió aob
4187 21 Clemente Serra Riera 33 Porreras Organo 15
4188 21 Jaime E'orteza Ripoll 42 Faltos Valseen 28
4189 21 Antonio Bernardo Pone 27 Id. Forteza 51 cía
4190 21 Fernando Truyols Coll 18 Id. Caballería 19
4191 21 Juan Bonct Tur 29 Id. Camino Génova 9 del
4192 21 Francisco Momblanch Moranta 58 Id. Son Orlandis dis
4193 21 Antonio Matas Amengual 45 Id. Caballería 19 dea
4194 21 Jaime Reus Martí - 31 Alaró Serrete 15 ak
4195 21 Antonio Galmés Riera 26 Marratxi Son Nebot S. María 79 tos
4196 21 Francisco Ferrá Roser 29 Palma Creu Vermeya de
4197 21 Francisco March Gaatañer 41 Pollensa Zona 4.a 158 dui
4198 21 J ua n Mari Torres 23 Formentera Can Chumen afic
4199 21 Antonio Mayans Mayana 50 Id. C. Toni d*en Pera no
4200 21 Antonio Noguera Serra 52 San Jorge Can Valarino ve
4201 21 Vicente Costa Mari 50 Formentera Can Pep Costa ció
4202 21 Onofre Terrasa Huguet 19 Palma S‘aigo Dolsa un
4203 21 Juan Parets Campa 20 Id. Huertos 9 (S. Serra) qu
4204 21 Lorenzo Vallespir Canals 31 La Puebla Ricanumero 37 de
4205 21 Sebastián Bennasar Capó 29 Campanet Plaza República 13 bo
4206 21 Pedro Socias Pons 25 Id. Pozo 4 un
4207 21 Vicente Martorell Socías 52 Campanet Fuente 30 ña
4208 21 José Bufí Serra 40 Santa Gertrudis Can Bufé ca
4209 21 Sebastián Barceló Obrador 56 Santañy Felanitx 3 •
4210 51 Bartolomé Roig Vi la 16 Id. Verger 46 ra
4211 21 Jaime Antonio Ciar Vidal 54 Id. Idem 26 «e
4212 21 Santiago Alemañy Alomar 34 Palma S. Cayetano 16 ta
4213 21 Augusto Bouvard Dubois 35 Manacor Antonio Maura 33 or
4214 21 Benito Noguera Barceló 63 Palma Ratael Manera 40 68

4215 21 Juan Sancho Espinosa 63 Capdepera Sur 1 d
4216 21 El mismo 63 Id. Idem.—1 podenco pa
4217 21 Matías Tous Andreu 24 Id. Palma 114 65

4218 21 José Mari Mari 46 S. Juan Bautista C. Juan d*es Puig tic
4219 21 Juan Mari Mari 50 Id. 0. Juan d'es Font qi
4220 21 Pedro Cursach Ginard 35 Artá Barracas 12 re
4221 22 Pedro Miralles Bauzá 46 Montuiri Mediodía 3 (L
4222 22 Onofre Bibiloni Bibiloni 24 Santa Eugenia A. Maura 6 ce
4223 22 Antonio Obrador Sbert 32 Felanitx C. Mayor 10 ce
4224 22 Guillermo Pujol Salva 29 Palma S. Juan 18 ¡e
4225 22 Ijorenzo Genovard Ruadas 41 Sineu Nueva 40 d
4226 22 Jaime Gelabert Martorell 55 Lloret V. Alegre Mayor 14
4227 22 Joaquín Fuster Bonnin 58 Pollensa Torres 2
4228 22 Pablo Compañy Colom 30 Palma Murillo 69 p
4229 22 Juan Cañellas Jaume 18 Id. Son Sardina l
4230 22 Pedro Cañellas Oliver 49 Id. Ribas l

4231 22 Juan Cañellas Salom 42 Id. Can Racot
4232 22 Juan Comas Juan 37 Id. José Villalonga 25
4233 22 José Juan Cervera 18 Palma Estrella 34
4234 22 Bartolomé Palmer Colom 33 Id. Sarria (Establiments)
4235 22 Gabriel Fuster Uguet 41 Felanitx Rocaboira 13
4236 22 Juan Ferriol Femenias 34 Artá S. Terrasa 82
4237 22 Guillermo Moragues Enseñat 33 Andraitx Puerto 92
4238 22 Gabriel Mascaré Salas 40 Lluchmavor Obispo Taxaquet 17
4239 22 Bernardo Mulet Llompart 48 Id. Carlos Marx 42
4240 22 Gabriel Bosch Fábregues 23 Palma Estudio General 26
4241 22 Juan Sastre Ser vera 27 Porreras Parientes 22
4242 22 Antonio Llabrés Expósito 52 Sancellas Binifuelt 232
4243 22 Jaime Cerdá Figuera 27 Porreras Son Mora
4244 22 Sebastián Pou Verger 47 Lluchmayor Antonio Maura 47
4245 22 Gabriel Pons Serra 63 Son Servera Can Serra 12
4246 22 Antonio Palmer Alemañy 40 Andraitx S*Arracó B. 1.° 9
4247 22 Antonio Oliver Llabrés 20 Sancellas M. Azaüa 19
4248 22 Bartolomé Compañv Pons 48 Santa Eugenia Las Alquerías 54
4249 23 Sebastián Adrover Más 34 Felanitx 3.a Vuelta 28
4250 23 Manuel Cardona Torres 65 Palma 37 n.° 35
4251 23 Ramón Roca Rayó 54 Capdepera Cuartel 4.° 12
4252 23 Juan Rosselló Oliver 40 Manacor G. Barceló 40
4253 23 Nicolás Nicolau Nicolau 31 Id. Las Talayolas
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